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AL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO PLENO 

 
 
 
Recientemente hemos tenido conocimiento de la propuesta de la Delegada 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas, relativa a las tarifas del metro de 
Sevilla. En virtud de esta propuesta, la Junta de Andalucía y la concesionaria 
de la línea 1 han acordado tarifas conjuntas con los autobuses metropolitanos 
de toda Andalucía, pero no con los de la capital y el tranvía, implicando esta 
medida una clara discriminación para los sevillanos. 
 
En este sentido, consideramos excesivas las tarifas inicialmente planteadas, 
aún más considerando que sólo entra en funcionamiento la línea 1 e 
inicialmente de manera sólo parcial. Consideramos que es fundamental integrar 
el Metro en el concepto de Intermodalidad de Transporte en la Ciudad y 
propiciar su uso al máximo desde su entrada en servicio. 
 
Por ello, el Grupo de Concejales del Grupo Popular propone al Equipo de 
Gobierno los siguientes 

ACUERDOS 
 
 
 
PRIMERO.- Que por parte de Tussam y la Junta de Andalucía, se elabore, con 
carácter urgente, un acuerdo para incluir a los autobuses de Sevilla y el tranvía 
en las tarifas conjuntas que se aplicarán en los autobuses metropolitanos de 
toda Andalucía y la línea 1 de Metro. 
 
SEGUNDO.- Que las tarifas de Metro que finalmente se establezcan, apliquen 
bonificaciones a colectivos tales como mayores, jóvenes y desempleados, 
similares a las que se aplican en Tussam. 
 

Sevilla, 20 de Noviembre de 2008 
 
 
 
 
 
Juan Ignacio Zoido Álvarez   Juan Bueno Navarro 
Portavoz del Grupo Popular   Concejal del Grupo Popular 
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AL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 
Por parte de la Agencia Municipal de Recaudación se está notificando a 
muchos ciudadanos un requerimiento de pago de tributos con la advertencia de 
que, en caso de impago, se producirá el embargo de los bienes. 
 
La mayor parte de esos requerimientos se refieren a deudas tributarias 
correspondientes a ejercicios anteriores a 2004, incluyéndose asimismo 
numerosos casos de requerimientos de deudas con problemas de identificación 
de datos de sujeto pasivo. 
 
En esos requerimientos no se ofrece información alguna sobre los recursos o 
medios de impugnación de esos actos administrativos recaudatorios, 
provocando indefensión al ciudadano. 
 
Por ello, el Grupo de Concejales del Grupo Popular propone al Equipo de 
Gobierno la adopción de los siguientes: 
 
 

ACUERDOS 
 
 
PRIMERO.-  Que se anulen de oficio por la Agencia Municipal de Recaudación 
esos requerimientos de pago, al no informar del recurso procedente contra los 
mismos. 
 
SEGUNDO.- Que la Agencia Municipal de Recaudación haga una revisión de 
los expedientes correspondientes a deudas con antigüedad superior a cuatro 
años, a fin de anular de oficio las deudas prescritas. 
 
 

Sevilla, 20 de Noviembre de 2008 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juan Ignacio Zoido Álvarez   Maximiliano Vilchez Porras 
Portavoz del Grupo Popular   Concejal del Grupo Popular 
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AL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 
 
Google se ha posicionado en los últimos años como uno de los buscadores de 
Internet más utilizados y potentes por la capacidad, velocidad y servicios que 
ofrece al usuario. 
 
Una de las últimas posibilidades que ofrece es el denominado Street View. Esta 
utilidad  permite visualizar las distintas vías  de determinadas ciudades a pie de 
calle, lo que supone acercar el paisaje urbano y la vida diaria de la ciudad al 
resto del mundo de una forma fácil y atractiva. 
 
Sevilla ha sido elegida junto a otras tres ciudades españolas: Madrid, 
Barcelona y Valencia, para implantar este servicio. Por este motivo, en los 
pasados meses el coche de Google ha estado recorriendo las calles sevillanas 
tomando imágenes que se han plasmado en el servidor. 
 
Este sistema presenta indudables ventajas para la ciudad, como es que 
acercamos la imagen de Sevilla a un público universal, de forma rápida, 
cómoda y gratuita, pero la plasmación del resultado no ha sido todo lo ideal que 
pudiera haberse esperado, ya que si observamos las imágenes que de nuestra 
ciudad transmitimos al mundo, veremos que con demasiada insistencia se 
proyecta una visión de ciudad dominada por el desorden, los aparcamientos en 
doble fila, los contenedores rebosantes de basura y sin recoger a unas horas 
incomprensibles. 
 
Además, una gran parte de nuestra ciudad queda en “sombra” de esta visión a 
escala mundial. El Casco Histórico queda oculto, junto con los monumentos, 
parajes y calles que más pueden suscitar la curiosidad e interés de los que nos 
visitan en Internet. 
 
Desde el Grupo Popular, los sectores económicos y especialmente turísticos de 
la ciudad, estamos convencidos de que dichas carencias son remediables si 
restablecemos el contacto con Google. 
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Por ello, el Grupo de Concejales del Partido Popular propone al Equipo de 
Gobierno la adopción de los siguientes 
 
 
 

ACUERDOS 
 
 
PRIMERO.- Que por parte del Ayuntamiento de Sevilla y en especial el 
Consorcio de Turismo de Sevilla, se restablezca el contacto con la empresa 
Google para facilitar el acceso a sus vehículos y medios técnicos al Casco 
Histórico de Sevilla y Parque de María Luisa, para ofrecer una imagen 
completa al mundo de nuestra ciudad. 
 
SEGUNDO.- Que además, se actualicen determinadas imágenes de Sevilla 
poniendo por parte del Ayuntamiento a todos los servicios municipales 
(limpieza, policía etc...) a colaborar con Google, de modo que mejore la imagen 
que transmitimos al mundo a través de Internet. 
 
 
 
                                Sevilla, 20 de Noviembre de 2008 
 
 
 
 
 
 
 
Juan Ignacio Zoido Álvarez   Joaquín Peña Blanco 
Portavoz del Grupo Popular   Concejal del Grupo Popular 
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AL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO PLENO 

 
La Comunidad Autónoma de Andalucía cuenta con el nuevo Estatuto con uno 

de los mayores grados de autonomía posible. A pesar de tener este alto grado 

de autonomía, la atención a las demandas de los Ayuntamientos sigue siendo 

insuficiente y observamos una falta de voluntad para descentralizar sus 

ingresos y dirigirlos a las Corporaciones Locales, como ya han hecho otras 

Comunidades Autónomas. 

El Proyecto de Ley del Presupuestos de la Junta de Andalucía para el año 

2009, es una buena prueba de que el Gobierno socialista de la Junta de 

Andalucía no sitúa entre sus prioridades a los pueblos y ciudades de nuestra 

tierra, lo que les aleja sin ningún género de dudas de los ciudadanos que viven 

en nuestra Comunidad. 

En el año 2008 la Ley de Presupuestos otorgaba un 3’5% del total de gastos a 

políticas de cooperación económica con los Ayuntamientos andaluces, y en el 

año 2009 esa cooperación ha subido solo 4 décimas, destinándose un 3’9% del 

total del Presupuesto a las Corporaciones Locales. 

Desde el Grupo Popular de Sevilla nos preguntamos cómo se pretende que 

sean los Ayuntamientos los que tengan que cubrir hasta con un 30% (un 

estudio de la FAMP eleva esta cifra al 35%) de su Presupuesto el coste que le 

supone la prestación de servicios que deja sin prestar el Gobierno andaluz, 

pese a que son en exclusiva de su responsabilidad. 

Se supone que dicha asunción de competencias impropias se debe llevar a 

cabo con un Plan de Cooperación que está muy lejos de las legítimas 

aspiraciones y necesidades municipales, ya que la FAMP desde 2004 pide que 
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se  llegue por los menos al 5% del total para lo cual faltarían 375 millones de 

euros sobre lo presupuestado. 

Desde el Partido Popular no entendemos como se puede dar la paradoja de 

que a pesar de que estamos inmersos en una grave crisis económica, que 

conllevará una importante reducción de los ingresos de los Ayuntamientos 

debido a la caída del principal instrumento de financiación vía impuestos 

ligados a la construcción, tengamos que dedicar un elevado porcentaje de 

nuestro Presupuesto a financiar servicios que la Junta no presta a nuestros 

vecinos, lo que unido al hecho de que la Junta no nos paga las deudas 

tributarias provoca una situación de asfixia económica. Desde la Junta da la 

espalda y solo nos quieren dar 1.312 millones de euros para 770 municipios, 

mientras se pretenden gastar sin el menor sonrojo 3.000 millones de euros 

entre 34 empresas públicas. 

Otra consideración sobre el olvido voluntario de la Junta con las Corporaciones 

Locales es que la única financiación de libre disposición, el Fondo de 

Nivelación de Servicios municipales, no cumple lo acodado con la FAMP ya 

que faltan 31 millones de euros para cumplir con los 120’2 millones, 

actualizados al IPC acordados por la Asamblea de la FAMP en 1994. 

En cuanto a los avales a Corporaciones Locales para que puedan hacer frente 

a sus deudas ante las entidades financieras destinan 30 millones de euros,  

mientras consignan 68 millones de euros en avales a las empresas públicas. 

Asimismo los anticipos a Corporaciones Locales para hacer frente a 

necesidades transitorias de Tesorería se congelan. 

Pese a que el Libro Blanco para la Reforma del Gobierno Local de Julio del 

2005 reconoce que la suficiencia financiera de los gobiernos locales enmarca 
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las posibilidades reales de la autonomía local, pues, sin medios económicos 

suficientes, el principio de autonomía local no pasa de ser una mera 

declaración formal, y que la sustitución de la preceptiva participación en los 

tributos del Estado y en los de las Comunidades Autónomas por subvenciones 

a obras, servicios o actividades municipales supone una clara intromisión de 

dichos niveles de gobierno sobre los Gobiernos locales, privándolos de su 

potestad decisoria fundamental, sin la que no cabe hablar de autonomía local, 

llevan desde el año 1997 prometiendo el Pacto Local que nunca llega, ni 

parece que se quiera abordar. 

 
 
Por ello, el Grupo de Concejales del Grupo Popular propone al Equipo de 

Gobierno los siguientes: 

ACUERDOS 
 

PRIMERO.- Manifestar el rechazo del pleno municipal del ayuntamiento de 

Sevilla a los presupuestos de la comunidad autónoma de Andalucía para el 

ejercicio 2009 por su marcado carácter antimunicipalista. 

 
SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo al Presidente de la Junta de 

Andalucía. 
Sevilla, 20 de Noviembre de 2008 

 
 
 
 
 
Juan Ignacio Zoido Álvarez   Vicente Flores Alés 
Portavoz del Grupo Popular   Concejal del Grupo Popular 
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